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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. 

EDICTO.
Habiendo acudido en este día á mi autoridad D. Mariano 

!artinez á nombre de D. Vicente de Día Tabares y compa- 
ia, vecino de Madrid solicitando el registro de una mina de 
bre argentífero que supone existe en término de Monterrubio, 

U’tido de Salas de los Infantes y sitio de Cuesta alomo, lira— 
a al levante arroyo tranvasaguas, poniente luente cabezuela, 
orle la mina denominada Dichosa, en el ejido y cuesta de Zar- 
isa terreno franco, dándola el nombre de la Penosa, se anuncia 

1 público para citación de los dueños de las minas colindan- 
.es y por si alguna persona se considera con derecho á la mis- 
na acuda á este Gobierno político á deducirle en el término 
.reciso de diez días que señala el art. go de la Instrucción de 
18 de Diciembre dé 1815. Burgos ¡8 de Agosto de i844,== 
Mariano Herrero =Nicolas Garrido, Srio.

Encargo á las Justicias de esta Provincia, procedan á la averi
guación del paradero de Cándida Sancha, muger de Pedro Rega- 
ado Cuesta,‘vecino de Quintana del Pidió, cuyas señas se espresan 

ú continuación, remitiéndola caso de ser habida á disposición del 
Juez de 1.a instancia de Aranda de Duero por quien se reclama.

Edad 5o años, estatura corta, pelo negro cortado, ojos ne
bros, nariz y barba regular, cara seca, color moreno, vestida 
■on un guardapies de sempiterna azul muy usado, jugon de pa
ño pardo muy roto y viejo, mantilla negra con cinta de tercio
pelo, un pañuelo azul viejo á la cabeza, otro pañuelo blanco al 
cuello, sucio, y descalza de pie y pierna. Burgos 14 de Agosto 
de 1 844. —Mariano Herrero.

* .

Encargo á las Justicias de la misma procedan á la captura, 
y segura conducción á disposición del Gefe Político de Falen
cia, de los sugetos en cuyo poder se hallen los electos robados 
en la noche del 12 al l3 del corriente de la Iglesia parro
quial del pueblo de Torremormojon en dicha Provincia, que 
á continuación se espresan.

Dos calices de plata, dos patenas de id. una cruz parro
quial de plata, grande, un par de vinageras de id., y un cirio 
de cera. Burgos 16 de Agosto de 1844 — Mariano Herrero.

Las Justicias de los pueblos de la misma procederán á la 
captura, y senara conducción ádisposición del Comandante Ins

pector del presidio del Canal de Castilla , de Manuel Laguna 
García, desertor de dicho presidio, á cuyo efecto se espresan 
sus serias.

Edad 3a años, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos azules, 
nariz afilada, barba clara, cara redonda, color trigueño. Burgos 
16 de Agosto de I 844»== Mariano Herrero.

D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario de 
la Audiencia territorial de esta Capital y Juez de primera 
instancia de la misma y su partido &c.

Habiéndose fugado dei Hospital de San Juan de esta ciu
dad de Burgos el confinado Pedro Noya, natural de Vallado- 
lid, soltero, de edad de diez y nueve años, de oficio ojalatero, 
pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz regular, boca id., bar
ba poblada, cara redonda, color bueno, estatura cinco pies y 
una pulgada, sin que pueda indicarse el vestido por haberse fuga
do en camisa v con una cadena de yerro de veinte libras al 
pie, se encarga á todas las autoridades su captura y remisión 
á este Juzgado con toda seguridad en el caso de ser habido, 
pues asi lo tengo mandado en la causa que en su consecuen
cia se sigue por el oficio del que suscribe. Dado en Burgos á 
diez de Agosto de mil ochocientos cuarenta y cuatro =Loren- 
zo Cobo de la Torre.=Por mandado de S. Sria-, Genaro 
Urien.

Carozo. Partido de Salas de los Infantes.

Estado que manifiesta el valor que contienen los efectos 
robado^ por las facciones, según está mandado por la ley de nue
ve de Abril del año último, para su indemnización, hecha su va
luación por el périto nombrado por la Escma. Diputación Pro
vincial, que lo es Andrés Pinilla, en unión de Eugenio Pa
lomero périto nombrado por este Ayuntamiento, quienes en u-
ilion han dado la tasación á cada electo de los de cada una de

Propie
dades

muebles Totales.

las relaciones siguientes.
Caba
lle

rías.
Rs vnSugetos damnificados.

Gana
dos.

Rs. vn Rs. vn Rs 1 n

El Común de este pueblo 
La Fábrica parroquial 
Ángel" Pinilla

11 o3o 44955
5361
5i6

55g85
536'1

516"



( 2 )
Juan Izquierdo =97° 3o4o 6013
Juan de Dios Aragón i oa 46'4 656
Angel Palomero Camara 298 2 126 2424
Francisco Outañon 707 707
Clemente Camara 1'7 1018 1135
Lorenzo Izquierdo 2200 3335 5585
Feliciano On tañen 3go 175 565
Antonio Aragón i 5 1 5 780 2265
Andrés Casado 956 3t4 2210 3480
Domingo Garazo 3i 67 6c 8 b 9253
Antonio Aragón Aragón 246 78 5z4
Manuel López 65 1 65i
Manuel Outañon 1170 2448 3618
Isabel López 66'90 1461 a3194 31'043
Higinio Palomero 5g56 6748 10704
D Benito Lablauca 24 4086 4110
Venancio Izquierdo

1289
1200 1164 2'364

Pedro Ontanon 1218 2477
Juan Izquierdo Mayor 1420 5821 7244
A odres Cibiian 156 ¡371 1 627
Jorge Casado 1218 n55 2373
Pedro Palomero Aragón i56 1 o'ó6 l593
Melquíades Outañon 55a 707 1269
Manuel Camara
Andrés Pinilla

364 6'3 3287
87831463 7320

Juan Pinilla 1018 ¿007 4028
Domingo Aragón 64 445 5 09
Francisco Cam.ira 39o 814 12 <>4
Pedro Cibrian 959 808 1767
Pedro Outañon mayor 320 238 558
Bernardo Palomero 149 '49
Jr.au Camara Antón 858 690 1648
Miguel Castro 480 2o56 2 536
Lu as Cibrian - 8>0 1748 2558
Eduardo Pinilla 234 320 939 149 3
Martina Aragón 39o Sao 887 1597
Esteban Cibrian 47 1094 1141
Domingo Palomero 2680 58o4 7764
Ignacio Gómez 5yo ao51 2621
"Vitoriano de Juan 357 5 6q3 6o5o
José de la Camara 40 142 1 1461
Marcelino Castro 1114 1114
Maria Terrazas 24 33o 804 ii58
Juan Terrazas 1980 1291 3271
Luis Camara 540 540
Tomas Piuil'a 192 896 1088
Damaso Izquierdo 160 53a 692
Santos Aragón ’3o5 620 928
Autolin Camara 989 8o3 *79 2
Juan Cibiian 273 1969 2242
Bernardo Aragón 3zo a5g3 2913
Santiago Izquierdo . 64 z5o 5 6 85o
Ciistobal Aragón 128 280 1062 1470
Felipe Pinilla 1 197 3722 49'9
Frantisco Terrazas 1 1 20 4289 54o3
Gerónimo Izquierdo 63a 63z
Luis Outañon 224 884 1108
Hus*aquio Pinilla 20 489 5og
Eug-uio Palomeio 237 i37
Saínos Ontanon 1287 33o 7°4 aSz i
Facundo Aragón 3co 820 1071 2 iq t
Pedro Palomero 418 z3o 648
Atanasio Rcdcmingo 44 36o 404
Cosme Pá'Ottiem 3go 280 64* iSi 2
Dímiisia Cibrian 1792 95g = 4'D 5z33
Maltas Palomero 1076 1076
Sebastian Ontanon 2 >O 200
José Izquierdo 877 340.4 428 r
Vicente Camara 338 338

Resumen general 62763 7i75 189063 269001

Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan con
tradecirse conforme á la prevención 5 a de la circular de la 
Comisión central de ¡indemnizaciones de 1 3 de Enero ultimo, 
insería.en el Boletin oficial de 27 del mismo, se fija el presen
te de acuerdo de los señores de Ayuntamiento de este pueblo, 
sin perjuicio de que se haga en citado periódico conforme á la 
misma, para lo cual se remite copia del presente al Sr. Gefe 
Superior Político. Garazo Febrero 10 de 1843.—Jorge Casa
do, perito nombrado por la Escma. Diputación Provincial — 
Felipe Pinilla=Juan Terrazas, id por el Ayuntamiento—An
drés Pinilla=Higinio Palomero=Como fiel de fechos, Victoria
no de Juan-

Nota espresiva de los sujetos del Pueblo de Santibanez del 
Val que han sido damnificados en sus bienes por los facciosos en 
esta última y desoladora guerra, con distinción en que han con
sistido las perdidas, á saber:

Gana
Nombres. dos, Muebles Total.

El Pueblo ó el Concejo 5827 58»7
Leonardo Miguel 3.080 376'3 6843
Leandro Arrivas 1355 1075 2430
Paulino del Alamo 1818 2388 4206
Gregorio de Domingo 1880 i733 3613
Braulio Martin 1466 786 2192
Juan de Miguel 2640 6i3 3153
Bernardo Domingo 4882 885 6767
Eugenio del Alamo 93° 801 1731
Rafael Martin 890 85 1 1741
Casimiro de Pedro 878 1401 2279
Juan Martinez 176'4 1 2 36 Soco
Calist0 del Alamo 1088 680 1768
Juan del Alamo 3.33 788 4011
Antonio Martinez 7 1 2 397 1 lo9
Miguel del Alamo 42 16 5 26 4742
Baltasar de Domingo 836 677 15i3
Luis de Martin 1680 151 i 3i9i
Froilan del Alamo 1765 1628 33g3
Ambrosio Nuñez i936 1681 3617
Juan Cebrecos 38oo 243o 6280
Felipe Miguel 2728 1068 3796
Melchor de Miguel 2og3 624 2717
Domingo Nuñez 1 148 1820 2968
Manuel del Alamo 1116 1349 2463
Sebastian de Martin 660 1624 2184
Bernardo Martinez 2670 465 3o35
Domingo Miguel 460 1712 2172
Pedro Peñacoba »412, i5go 4003
Santiago de Domingo 922 999 1921

• 54748 42868 97616

.. . a'duñüü 1 Ij

Y para dirigir al Sr. Gefe político, y con el objetó de que 
se inserte en los Boletines oficiales para los fines que se espre- 
san en oficio de dicho Sr de fecha z3 de Enero último , fir
mamos los que sabemos en este lugar de Santibanez del Val 
á 1 8 de Febrero de 1 844- —Ambrosio Nune = Melehor de 

Miguel.

’.nci. ■,? no’mux.'dui ¡

Pineda de la Sierra. Partido de Belorado.

Relación de los sugelos que han sufrido per.Pidas en sus 
bienes por parte de la facción,, y han reclamado su indemniza-



i3|7OTotal.

Sugetos damnificados.

Pilla de Rabanera de la Sierra.

Partido de Salas de los Infantes.

140 700

240
Sugetos damnificados.

Total general. 28612

por sus
.0

eói

9'0°

6¡5o

clon en el espediente formado al

35o
160

Antonio Larios
D. Manuel Camara

«420 
400 
640 
700 
38o 

80
70

2420
1 240
640
700
38o

80
70

Leonardo Sedaño 
Cesario Saez 
Viban Aleg'e 
Simón Alegre 
Tomas Marcos 
Manuel Alegre 
D. Emeterio Burgos 
D J uan Burgos 
Francisco Casto 
Esteban Prieto 
L>.a Agustina Gutiérrez 
Francisco Saez 
Manuel Perez 
D- Mateo de Salas 
I). Vicente Gutiérrez 
D. Juan Gutiérrez 
1). Manuel Gutiérrez 
Isidoro Ibahez 
Pablo Blanco 
Manuel Saiz 
Ponciano Belasco 
Liborio Mareos 
Herederos de Tomasa

Barrue la 
Miguel Alcalde 
El Ayuntamiento

11 106 
6024 
877t 
2167 
5.454 
42 43 
1Q09 

‘2'886 
.168 
415o

Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan contra
decirlas con orme á la ¡ revenciou 5.a de la circular de la Co
misión Central de indemnizaciones del t3de Enero ultimo, 
inserta en el Boletín oficial de 27 del mismo, se publica el pre
sente de acuerdo de los Señores de Ayuntamiento de este pue- 
blo de Cascajares sin perjuicio de que se haga en el citado pe
riódico conlóeme á la misma, para lo cual se remite copia á el 
Sr. Gele Superior Político de la Provincia Cascajares 17 de 
Marzo de 184 .=Julian Marañen, Presidente =Pedio Alon
so, Begidor =Domiugo .Tuarros, Procurador Síndico general. 
Ante mí Faustino Alonso, brio.

.0": rJQ 3ÍT -
Estado de los sugetos que han sufrido pérdidas en sus bie

nes por las facciones liberticidas, y han reclamado su indemni
zación en el espediente formalizado al electo en este pueblo, 
á saber:

f-y

Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan con
tradecirse conforme á la prevención 53 de la circular de la 
Comisión central de indemnización de 1 de Enero ultimo in
serta en el Boletín oficial de 27 del mismo, se fija el presente 
de acuerdo de los SS. de Ayuntamiento de esta Villa , sin 
perjuicio de que se haga en el Boletin oficial confórme á 
la misma, para lo cual se remite copia del presente al Sr. 
Gele Superior Político. Pineda y Marzo diez y seis de mil o- 
choiientos cuarenta y tres.= Pedro Marcos =Gervasio Saez.

740 
436o 
2621 
13« 4 
1400 
2494

144 600
2000

240
55o

6924 7084

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes por 
parte de la facción liberticida, y han reclamado su indemni
zación en el espediente for 
saber.

Reclamaciones que hacen 
•13nSiM^4_: 8r i>¿ riac

138 882
69 2069

c 
Ambrosio Camarero
D. Ignacip Santamaría
Auguél Elvira 
Cristóbal Ortego

. Gerónimo, Ortego
- Isidoro del Pozo 

Ana Cabrejas

El Común de esta Villa 
La Iglesia Parroquial 
Juan Manchado 
Rosaba Sanz 
Teodora Ortego 
Luis LlcA-en te 
Rosa Sanz 
Ambrosio Obejero. 
Ignacio Obejero 
D Gabriel Vázquez 
José Manchado 
Braulio Elvira 
Martin Ortego 
Inocencia García 
Catalina Martínez 
Miguel Ortego 
Felipe de Miguel 
Manuel Esteban 
Benito Sauz 
Pablo Martínez 

.Salario Cintero 
José Cebrian 
Laureano de Miguel 
José Ortegc Pascual 
Eugenio Manchado 
Francisco Javier Sauz 
Catalina Cebrian 
Segundo Cabrejas 
Andrés Villa 
Simón Cebrian 
Melquíades Cebrian

Cascajares. Partido de Salas de los Infantes.
----------- —---------------------- -----------

iSoa 
1664

843 ' 
4o54 
7749 
*9°9 ...

2164 722
• ? J

1402 . .1748 .,

» S 
ís ■£

efecto por esta Villa, á saber*

1
Q bo ■§ S

1
S ó

-0 'o K -ü Q
-2 s 1 ñ

i ld ■ na ¡5 ■*"*

2860 2860
166 176
55o 55o
45o 45o

i35o 280 163o
13o 13o
97° 970

3 00 178 3278
45o 45o
3oo 3oo

2 1 0 210
70 224 294

2100 2 1 00
1200 igO i39o
800 I 20 920

finalizado

De bie
nes in
muebles

Rs. vn.

al electo en esta VilHa, á

Id.
gana 
dos.

Rs. un.

Id. 
mue
bles.

Rs. un.

Totales.

Rs vn

2080 24o32 16112
2460 2460

772 36o 1 i3a
58oo 2620 7420

i29o 548 1838
640 482 1092

» 25oo 1670 4170
982 982

1780 6o5 2385
2832 285z

5170 =44 3414
3iqo 6160 022 9672

545 545
190° 900 1960 4760

956 744 1700
370 2418 2788

7720 1069 8789
1880 988 2868

1616 1616
•• 1400 2370 377o

1240 728 1968
2076 1653 4228

163y i637
6240 3ob"8 83o8
1310 3z8 i638
6d5 1028 I723

2£ 726 726
> - . G V 1180 694 1874

pérdidas.

De ble- De De
nes in- gana* mué •

Sugetos damnificados. muebles dos. bles. Totales.
— ..

.. Cl eoi ?
Francisco Alonso Cuesta 640 200 i33r 2'79
Pedro Alonso 95 37o 379 844
Santiago Portugal 75 i 51 226 >452
Felipe Marijuan 124 80 56 260
Juan Alonso 9o 3oo 88 478
Claudio Ortega 1 00 6t0 69 779
Pastor Porras 457 600 127 1184

‘ Segundo Alonso >44 164 3o8
Braulio Alonso 220 160 135 5i5
Faustino Alonso «o 9ÍJu v 313- ¿ .212 2 1 2
Francisco Marijuan 1680 , 44-° 2180
Fabián Palacios ¿o4( 600 82S



( 4
Joaquín Alonso 1868 140 2008
l’asvual Izquierdo. 4800 2812 1288 8900
Santiago Ortego \ illa 492 82 r ¡313
Luis Obejero 1 ICO 728 1828
Manuel Izquierdo 136o 136o
Maria Sanz 554 554
Narciso Obejero 33oo 1 I OO 11 64 5564
Enrique Cebiian 3a ¡0 760 . 33o 4290
Angel Manchado 1684 698 2382
Rosa Navazo 3904 1687 55gr
Juan Obejero 7135 2206 9341
Nicolás Cebrian 1872 1092 .2964
Simón Pascual 44o5 44°3
Herederos de Maria Torre 12340 12340
Narciso Sauz 4Soo 1700 1266 yS 16
Barbara Moreno a3zo 38o 2700

Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan con
tradecirse conforme á la prevención 5 ® de la circular de la 

• Comisión central de indemnizaciones de 13 de Enero último, 
inserta en el Boletín oficial de 27 del mismo, se fija el presen
te de acuerdo de los señores de Ayuntamiento de esta Villa, 
sin perjuicio de que se haga en citado periódico conforme á la 
misma, para lo cual se remite copia del presente aleSr. Gefe 
Superior político Rabanera de la Sierra á 18 de Marzo de 
1843 =Narciso Sanz, =Elias Pascual. =Andres Cebrian.= 
Angel Elvira.=Andres Villa, Srio.

Palacios de Riopisuerga. Partido de Melgar,

)
Faustino Raposo 375 643 1018
Eugenio Martin 672 9?5 1047
Andrés Martínez 1044 485 1 3a9
D. Benito Martin 1 1 2 3 65g 1782
Vicente Martin 2795 355 3¡ 5o
Fernando Martin 185o 5go 2440
Zacarías de Abajo 35o 1993 689 3o3a
Marcelina Rojo 688 732 1420
Fermin Aedo iii3 1 3o3 2416
Diego Rojo I I 2 675 787
Martin del Alamo 690 7°9 •399
Luis Martínez 558 698 1236
Eulogio Nuñez 364 928 1292

• Matias Martin 82 499 58 r
Fermin Puente 487 469 956
León Quintanilla 1 ny 865 97a
Antonio del Alamo 565 65i 1216
Francisco del Alamo 552 721 1 273

Totales. 700 18800 21413 40943

Y para dirigir al S r. Gefe Político con el objeto de que se
inserte en los Boletines oficiales para los fines que se espresan
en oficio de dicho Sr. Gefe de fecha l5 "de Marzo último, lo
firman los que saben á veinte y cinco de Abril de mil ocho-
cientos cuarenta y tres.:=Pedro del Alamo.:=Vicente Martin.

Lista de los daños y perjuicios que se han causado por 
las facciones á los vecinos y habitantes de esta Villa.

Nombres.

Propie

Caba
llerías

dades 
mue- 

. bles.

Id. in 
mue
bles. Total

D. Matias Castaño s 1800
Felipe Hortega I 5oo i3oo
Santos Arroyo 2 1700
Alejandro Alonso 1 i5o 90° 2o5o
Antonio Alonso I 320 760
Frutos Garcia I 3oo 620
Andrés Alonso I i5oo 1000 3400
Miguel Alonso 1 1600 2400
Redro Revilla 6700 1400 8140
Cipriano Hortega 2400 2400
Rafael Castaño 74o 690 i43o
Julián Hortega 90° 9°°
Rafael Martínez 2700 1480 4180

Jaramillo Quemado y Marzo veinte y uno de i843.=
=Por su mandado, José Andrés Alcalde.

Nota del sujeto que sufrió daño en sus bienes por parta 
de la facción liberticida, y ha reclamado su indemuizacion en 
el espediente formado al efecto, á saber;

En esta forma se dió fin á la tasación de las pérdidas su
fridas en los bienes del sugeto que queda insinuado. Y por 
verdadero lo firmo en Palacios de Riopisuerga y Junio 6 de 
1843.=Andres Hortega.

De ga- De mué-
Sugeto damnificado. nados, bles. Totales.

D. Jorge Balderrabano
j ;

i3oo 1670 =97°

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ARANDA 
DE DUERO.

Se hace saber á tedas las personas que se crean con dere
cho á la propiedad de los bienes de las fundaciones de Catalina 
y Gabriel Ortega en la Villa de Fresnillo de las Dueñas, le de
duzcan ante mí y escribanía de D. Juan deda-Fuente en tér
mino de un mes, pues pasado les parará el perjuicio que haya 
lugar. Aranda 7 de Agosto de i844-=::Miguel Renedo.

Imprenta Pascual Polo.

Nota espresivade los sugetos de la Villa de Quintanilla del 
Coco que han sido damnificados en sus bienes por los faccioso* 
en esta última y destructora guerra, con distinción de los efectos 
en que han consistido las pérdidas, á saber.

Quien quisiere comprar ocho vacas, dos toros de tresácu.t 
tro años, y un buey cabestro de la ganadería de D. Juan Be
llo, vecino de Salamanca, que se han corrido en la función de 
Briviesca y no se han banderillado ni maltratado, podrá tratar 
con el Ayuntamiento de dicha Villa. 

SUSCRIPCION AL DICCIONARIO DE LOS DICCIO
NARIOS DE MEDICINA.

Los Señores suscritores á dicha obra que no hubieren re
cogido basta la 18.a entrega se servirán acudir á recojerlas á 
Casa de D. José de la Llera, farmacéutico en Burgos; y los que 
desearen suscribirse lo podrán hacer también

) V Inmue- Gana— Mué-
Nombres. bles dos. bles. Totales

— — — —
La Fábrica de la Iglesia 536 536
La Villa 545o 345 o
Gregoria Nuñez 2933 866 3799
Benigno Gil 84 9 a 176
Tedio del Alamo 3z5 1564 1889
Juan Antonio Puente 196 825 1021
Joaquín del Alamo 38o 202 515 1097
Lázaro Martin 926 926


